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ANEXO NUMERO 2

BENEF'ICIOS EN CAD.J\ UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

.R O. l/el K-Núm. 193

Grupo A I Grupo B Grupo e Grupo D

95% I 95% 50% No

:
9S% 50% 50% No

,

95% 50% 50% No
,

95% 50% 25% No

Sí Sí No No
10 % 5% - -

1. Libertad de amortizacIón ·durant€ el primer quinquenio " .
2, Preferencia en la obtención del crédito oficial, en defecto de otras

fuentes de finanClacl6r.. . .. .. " . ".. ..,,,.,. ",' ,,_.
3. Expropiación forzosa _ » , , .. _ .

4. Reducción del 9{) 'por 100 de la cuota de .Jcencia fiscal durante el
periodo de in~lació~ _ .

S. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre Renta del Capital
que grave los rendimientos de Jos empréstitos que emita la Em·
~resa española y de los préstamos -que conclerte con Organismus I
mternacionales o COI: Ba.nc(k¡ e Instituciones financieras extrBJl
¡eras. cuando los fondos asi obtenidos se deStinen a financiar in-
versiones reales nuevas , , , ,.,._ ..

6. Reducción basta el 95 por 100tlel Impuesto General sobre TransmI"
siones· Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, er.. los tér
m1nos establecidos en e¡ número 3 del articulo 66 dei texto re·
fundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril .

7. Reducción ha$ta el 95 'por 100 del Impuesto oenere.1 sobre el Trá
fieo de la., Empresa.s, que grave las ventas por las que se adquie
ran tos bienes de equipo y utillaje de primera instalaetón cuando
no se fabriquen en E:spafía ,. , » ••••••••

8. ReduccióD hasta el 95- por 100 de lOS derechos arar..eelarios e 1m.
puestos de Compensación de Gravámen~ lnreriore¿¡, que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fa.bri-
quen en Espafia , > __

9. Reducc;ión del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora·
ciones .Locales que graven el establecitniento o ampliación de plan-
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MiNISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de ¡ de 1ulto de 1970 por la que se t11s
pone el cmnpltmiento de la sentencia dtctada' por
el Tribunal Supremo de Justtcia en 16 de mayo
de _1970, en el recurso contenctosf>oo.dmtntstrativo
número l1.828, Interpuesto contra resolución del
.Tribunal Económico Admintstrativo Central por
don Javier Clertns soto.

Ilmo. Sr.: En el pleito oontenc1~m1nlstra.t1vo núme
ro 11.828, tnterpuesto por don Javier Cls.fns Soto, contra reso
lución del Tribuna! Económleo Adm1n1strativo Central de 17 de
octubre d. 1968 sobre Inlpuestoo de Lujo, la Sala Tetwra de
lo Contendoso Admin1str&tivo del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia en 16 de mayo de 1970, cuya. parte dispositiva dice asi'

cFaJla.moe: Que estUnando el re<¡P!8O contenc1oso-adm1nistra
Uva- 1.nterPuesto a nombre de don Javier Clerlns Soto contra
la resolución. d1cta.da en 17 de octubre de 1968 por el Tribunal
EconótDl-oo Admtn1strativo central sobre exigencia de Impuesto
de Consumas de Lujo. venimos a revocar la ~tencla imPUg·
nada. de;clarando como ajustada R derecho. en el caso en cues
tlÓIl. la exenciÓIl de' dlOOo _ por la coneurrencla en él
de los requ1a1ros lePl-ee apl1cab1es, sin por 10 demás hacer deela
raclÓll especial en cuanto a COl!tM

De, éonform1dad con el anterior fallo.
Este M1nister1o, en cumpUmlento de lo establecido en el a.r-~

tlculo 105 del texto refUIl<lldo de la Ley de lo Contenclooo AdmI
nls~~"~ de 27 de diciembre de 1956, ha _o a bien disponer
la e"JeCUClÓD de esta sentencia en sus propios términos.»

Lo que comunico a V. l. para m:: conocltn1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
MadrId. 7 de Jullo de 19'1ll.-P. D.. el Subsecretario. José

María SQinz de Vicuña.

I-lmo. Sr.D1rector general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabundo de
Algeciras por las que se hacen públfros los acuerdos
que se cttan.

El llustrls1mo sefior Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le contleren los artículos 55 y 78 de la
vigente Ley de Oontrabando. ha dictado en el expediente nu
mero 109-1970 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
minima cuantia comprendida en el caso prttnero del articulo 13,
de la Ley citada.

2,0 Declarar responsable en concepto de autor a Mez1e,ne
Sen Machir Belachi.

3," Imponer la siguiente multa: 2,000 pesetas.
4.° En caso de insolvenc1a se impondrá la pena 4epr1va·

dón de I1bertad de c.iec1séis días.
5.0 Declarar el cóm.1so de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehensores.
, Requertmlento.-se requiere al inculpado .para que bajo SU

respo-nsab11idad" y con arreglo a lo. dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes paTa ,hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo eo~
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la se
cretaria de este Tribunal, en- el término de tres d18.8 una
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
para llevar a' cabo su embargo, S1 no los posee. o poseyéndolos,
no cumplimenta lo dispuesto en .el presente requerlmiento, se
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un dla por cada- 84 pesetas
de multa, con el llmite máximo de un afio.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado»' para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 30 de junio de 1970.-El Secretario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presldente.-3.996-E.

..
El llustrlsimo sefior Presidente de este Tribunal, en virtud.

de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la vi
gente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente núme
ro 151-1970 el Higuiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una in!racción de CQntrabando de
númma cuantía comprendida en el caso primero del articulo 13..
de la Ley citada

2.0 Declarar responsable en conoepto de autor a Cherayah
Abdellah Ahmed. '

3,<1 Imponer la siguiente multa.: 2.000 pesetas.
4.oEn caso de insolvencia, se imPOndrá la pena de priva

ción de libertad de dieciséis días.
5.0 Declarar el com1so de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a loa

aprehensores.
Requerlmiento.-se requiere al inculpado para que bajo su

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manitjeste si tiene o no bienes para hacer
~fectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la se
cretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos.
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se


